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Madrid. l1 de mayo de 1991.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
en relación con el recurso contencioso-administrativo numero olj
0000401/1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e inlerpuesto
por la Compañía Mercantil «Serrat Grande, Sociedad Limitada). ti
lular del Centro de EGB «Joyfe 1Ib>, contra resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de fecha 22 de abril de 1991. sobre supresión
del concierto educativo del centro a partir del curso 1991/1992.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compa
recer ante la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados
en el procedimiento y, por tanto. legitimados paca poder personarse
ante la misma.

RESOLUCION de JI de junio de 1991. de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número OI/(){)(){)401/1991, interpuesto ante la Sección pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona/.

RESOLUCION de 17 de junio de 1991. de fa Dir(,cclón
General de Servicios. por la que se dispone el cwnp/imientv
de la sentencia recalda en el recursO comencioso-admil1H
!rolivo nlimero 46.752, interpueSlo por «Empresa Nacional
Hulleras del Norte» y otras.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplinriento en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con fecha 25 de enero de 1991, por la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso--administrativo numero
46.751. promovido por «Empresa Na~ional Hun~s del Norte», y olras,
sobre fijación bases diarias de cotizaclón nonnahzada para el ano 1986.
que establecen el Régimen Especial de la Minería del Carbón, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

18208

18207 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 23 de mayo
de 199/. de la Dirección General de Investigación Cienrifica
y Tecnica. por la que se adjudican y renue'l'a'.f becas en el
extranjero correspondientes al Programa NaCIOnal de FC!r
moción de Personal Investigador y al Programa. Sectorial
de For171ación de Profesorado y Personal Investtgador.

Padecido error en la publicación de la citada Resolución. inserta en
el «Boletín Oficial del. Estado» numero 130. de fecha 31 de mayo de
199 l ,_ se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 17772, donde dice: ~nexo I ... Redondo Nevad.o,
Tomás. Fecha final 31-7-1992». debe dCClf: «Redo!1do Nevado, Tomas.
Fecba final 31-3-1992».

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por las siguientes Empresas: 1) "Empresa Nacional Hulleras
del Norte. Sociedad Anónima" (HUNOSA): 2) "Antracitas de- Rengas,
Sociedad Anónima"; 3} "Gonzálcz y Diez, Sociedad Anónima"; 4)
"Minas de Figaredo. Sociedad Anónima"; 5) '''Minas de Li~res. Sociedad
Anónima" (MILSA); 6) "Minas del Narcea. Sociedad Anónima"
(MINARSA). y 7) "Hulleras e Industrias. Sociedad Anónima"
(HULLASA), contra Resolución de la Dirección General de Regimen
Económico de la Seguridad Social. de fecha 15 de abril de !986, asi
como frente a la desestimaóón presunta, por silencio adminislrativo, del
recurso dc alzada contra la primera formulado, a· que las presentes
actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad a
derecho.

Acordar y acordamos que por la Administración demandada ~e

proceda a fijar las bases diarias de cotización normalizadas pam el ano
1986. Que se establcl'cn en régimen especial de la Minería del Carbón,
para su aplicación en el ámbito terrilorial de la Zona Primera (Asturias).
teniendo en cuenta al eft-'Cto los treinta y cinco días (sábados) que se
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Madrid. 6 de junio de 1991.-$ola03 Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecreta·
rio del Departamento.

ORDEN de 6 de junio de 1991 por la que se aprueba la
disminución del número de unidades concertadas al centrO
privado de BUP «Covadonga» de Madrid.

Examinado el expediente administrativo iniciado de oficio por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. en el que se
pone de manifiesto el no funcionamiento de una unidad concertada
de BUP, durante el curso 1990/1991, en el centro privado concertado
de BUP «Covadonga»~sito en calle Cadarso. número 18~ de Madrid~

a la vista del informe emitido por la Inspección Técnica de Educación
de fecha 25 de octubre de 1990.

. Resultando que eón fecha 11 de mayo de 1989. se suscribió por el
citado centro el documento administrativo del concierto para 30 uni~
dados de BUP en base a la 0nIen ministerial de 14 de abril de 1989
(<<Bolerin Oficial del Estado. de 18 de abril.)

Resultando que con fecha 8 de febrero de 1991 se ordenó p'or la
Dircc:cióo Genera.1 de Programación e Jnversio~ la constitUCIón de
la Comisión de Conciliación. a 1m de determ.i.par el posible incumpli
miento del conciertó educativo. al existir una unidad concertada. que
no había sido puesta en funcionamiento en octubre de 1990 y cons
tituyéndose la citada Comisión el día 15 de abril de 1991. se concluyó
con el acuerdo de que durante el cuno de 1~!~ no ha funciona
do en el centro «Covadonga»una de las 30 UD' concertadas~por
lo que debe prcx:ederse a su disminución.

Resultando que. en la mencionada Comisión de Conciliación se ha
constatado que 00 ha aistido pago indebido en concepto de «Salarios
de personal doccntc»~ toda vez que la Dirección Provincial ha regula
rizado el ~bono de gastos de funcionamiento en el segundo plazo del
primer trimestre del curso actua4 diciembre de 1990. Yque a partir de
entonces se ha venido recibiendo en el CC1ltro~ las cantidades corres
pondientes a las 29 unidades en funcionamiento.

Vistos la Ley orgánica 8/1985. de 3 de julio~ reguladora del dere
cho a la Educación. el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre.
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Con
ciertos Educativos. el punto 13 de la Orden de 28_ de diciembre de
1988~ la Orden ministerial de 14 de abril de 1989. la Orden ministerial
de 23 de marzo de 1991. y demás displsiciones de aplicación.

Considerando que el expediente de disminución de unidades ha
sido tramitado de forma reglamentaria. de conformidad con el articu
lo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Considerando que por Orden ministerial de 23 de marzo de 1991
se aprueba al centro la disminución de 6 unidades para el curso 19911
1992 quedando fijado un concierto de 24 unidades.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones. previo iofonne favorable de la Dirección General
de Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la disminución de una unidad por falta de fun
cionamiento al centro privado de BUP «Covadonga» quedando esta
blecido un concierto para 29 unidades de BUP _para el curso 19901
1991.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del centro
el contenido de esta Orden. así como la fecha. lugar y hora en que
debe firmarse la modificación del concierto en los terminos que por la
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del centro o persona legalmente
autorizada. -

Cuarto.-Si el titular del centro concertado. sin causa justificada,
no suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida. la
Administración procederá a realizarla de oficio. sin perjuicio de la po
sible aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley orgánica 8/1985 y del articulo 52 del Reglamento de Con-
ciertos. .

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1990/1991. sin perjuicio de la reducción
aprohada en la Orden de 23 de marzo de 1991.

Scxto.-eontra esta Orden podni el interesado inlerponer recurso
de reposición previo a la vía contencioso--admi,Jistraliva en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado» ante este Ministerio.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1991/1992.

Madrid. 5 de junio de 1991.-Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación. Ilmo. Sr. Subsecreta
rio del Departamento.
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corrC'sponden a descansos aplicables en dicha anualidad al persoñal de
la "Empresa Nacional Hulleras del Norte, Sociedad Anónima"
(HUNOSAl. dada la incidencia de tal circunstancia en la fijación de las
bnscs normalizadas de cotización del caso, para el conjunto de las
recurrentes; lo que se determinará en período de ejecución de sentencia,
Sm expresa imposición de costas.»

Madrid. 17 de junio de J99 l.-El Director genera! de Servicios.
Enrique Hcras Poza.

~ (SIN COCERfAR) ~ """"""'" rorAl. TRIDiI"

Jefe de Departa-net1to .......... al 124.700 28.... 153.364 4.016

b) 22.072 22.072 1.096

Profesor 'h tular ................. 124.700 28.664 153.364 ':'016_t.......................... 10:;.&:0 24.452 125.252 3.236

Vigilante, Educador e Instru:-tor/a 100.800 14.084 114.884 3.236

NJtA: El trienio ele1 ~oerscnal docente de preesc:;¡lar i.ntegra:±.> ~ tr"; cen::ro de

E.G.a. CQ1Certado será el IIUsn:> que para el perscnal de oeSte r,i.veL

Director ..................... al 14S.CúJ 25.53) 170.~ 5.337

bl 43.413 43.4;.3 2. ?89

&b:l..irec:t.or o Jefe de Estudios al 14S.\Xú 25.53) 17C.5JO 5.337

b) 38.151 38.151 2.009

Jefede~to •••••••••• al 145.cro 2S.53:J 170.S3:) 5.337

bl 3l.982 3l.982 1.533

Profesor Titular o Jete Taller/laD. 14S.C:OO 25.S3:' 170.5,3; ':,.337

Profesor ad,1u1to. auxiliar e ~te. 13S.XO 23.418 161.718 4.447

Vigilante, Edue.adOr o Instl'\.Ctor/a. 128.100 19.179 147.779 4.292
ANEXO II

REVISION SALARIAL DEI... VIII CONVENIO COLECfIVO
DE LA ENSENANZA PRlVADA

18209 CORRECCIO:V de erratas de Ja Resolución de 31 de ma.\'o
de 1991, de la DirC'Cción Genera/ de Trabajo, por /a que se ~ (F'Il.lAUS a:taX!'AIYISl
acuerda la inscripción v publicación d<! la n?~'isión salaria!
del nu COlll'enío Coiectiro para la EnscIJan:a prÍ\>ada.

Padecido error en la inserción de la mencionada revisión salarial,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número.,15l ,de fce,ha 25. ~e
junIo de 1991, páginas 21110 a 21122, se transcnbe a contmuaClOn
"integra y debidamente rectificada.

'tABlAS SALARIALIS 1.991

SQ..:.!!;.: (F'ILIALl.S lXIC!:lttADAS) Cc:Irpll!llll!lnto de 20.199 ptas. sct>re el salaMe

de B.U.P.. en cada tna de las 1.4 peg¡as para el Profesor tr jomadII

carpleta.

Seccl6n A

GIU'O 1

1'llE!3Xt.AR, (INImiAOO) !!!!!f aJO'UJIElO'O "".." -
Director ....................... a) 124..100 28.... 153.3&4 4.016-

b) ,...". ,...". 1.<83

&:t>d1rector .................... a) 124.700 28.... 153.3&4 4.016-

b) 27.583 27.583 1.JOS

Jde de Estudios ••••••••••••••• a) 124.100 28.... 153.364 4.016

b) 24.817 24.817 1.234

Jete de Oepart8rlJento ........... a) 124.100 28.664 153.364 4.016-

b) 22.072 22.cm 1.<)98

Profesor ....................... 124.700 28.... 153.364 4.016

Instructor/a. vig11.,te e educaciOr 86.400 19.158 105.558 3.494

E.G.B. (<XJ«>!RlAM)

Director ....................... a) 124.700 28.664 153.364 :'.254-
b) 29•.,. 29.'" 1.570

&:t>d1rector ••• u •• •• •••••••• ••• a) 124.7'00 28.... 153.354 4.254

b) 27.583 27~SB3 1.392

Jefe de Estudios ............. a) 124.7OJ 28.... 153.364 4.""

b) 24.817 24.817 1.301

Jefe de Departsrnl!nte ........... a) 124.700 28.... 153.364 4.254

b) 22.cm 22.072 1.162

Profesor Titular ................ 124.700 28.... 1S3.364 4.""_te ........................ loo.BOJ 24.452 125.252 3.427

Vigilante, _'o If¡$~tor/a 100.800 14.004 114.884 3.427

~ (SIN CDCfRl'AR)

D~rector ....................... a) 124.700 28.654 153.364 4.016

b) 29.006 29.806 1.485

Sul:>di rector .................... a) 124.700 28.664 153.364 4.016

b) 27.583 27.583 L30S

Jefe do Estudios ............... a) 124.700 28.... 153.364 4.016

b) 24.817 24.817 1.234

B.U.P. (SDf ax::ERrNl)

Director ...................... a) lJ8.COO 24.343 162•.343 ;.0'0

b) 43.413 43.413 2.162

s.bdirector o Jefe óe" Estudios • a) 138.c:oo 24.343 162.343 5.0'0

b) 38.1S1 38.151 1.897

Jefe de Depart.anento •••••••••• a) 138.(XX) 24.343 162.343 5.0'0

b) 3l.982 3J.982 1.542

Profesor Titular o Jefe Taller/lab. 138.COO 24.343 162.343 5."'"

Profesor adjlZlto. $UKil1ar o eydte. 131.&:0 22.355 153.~55 4.2<X>

Vigilante.~ e Instnz:tor/a. 122.cro 18.207 140.207 '.2<X>

~: Calpl~to de 22.811 ptas. aobre el salario de B.U.P•• en cada tna de

las 1.. papa para el Proteeor de jomPdIt. 1XIIP1eta.

F.P • 1 (o::ra:R':I"AW.)

Director •••• " •••••••••••••••• a) 139.200 27.351 166.551 4.094

b) 35.148 35.148 1.831

Sl.bdirector ••••••••••••••••••• a) 139.200 27.351 1&6.551 '.094
b) 32.594 32.594 1.696

Jefe de EstuQtO$ •••••••••••••• a) 139.200 27.35l 166.551 4.094

b) 3l.C79 3l.C79 U ••

Jefe de Departall'lento •••••••••• a) 139.2(() 27.351 166.551 4.094

b) 27.553 27.553 1.436

Profesor Titular, Jefe"Taller o Lab. 139.2(() 27.351 166.S51 '.094
Prof .agregado. adju"¡to &\11(. e ~te. 12S.4(X) 22.981 148.381 3.667

Vigilante. _-o Instru:::tor/a. 115.800 16.965 132.765 3.311

!..:f..::....-! (SIN caaxrAR)

Director ...................... a) 128.3:0 25.132 15.3.432 '.094

bl 35.148 35.148 1.831

S:bdirector ••...•.•••••.....•• a) 12S.XC 25.132 153.432 '.094

bl 32.594 32.594 1.6%

Jefe de Estudios •••......•••.. al 12a.:3QJ 25.132 153.432 4.~

bl 3).079 XJ.079 1.569

Jefe Ce LepartaIlento .......... al 128•.Yú 25.132 153.422 '.094

b) 27.553 27.5;.:> 1,438

Profesor Ti tular, Jete Taller o I..ab. 125.m 25.132 153.432 '.094

Prof.agregatlo. adj\rlto aul(. o aydte. 111.100 20.417 131.517 3.567

Vigilante, _"","o lnstru:tor/a. 10.2.700 14.977 117.677 3.312


